
Afio XOIII Jueves 27 de mayo de 1926 Núm. 124

fkKCIGÍI Y PUNTO 8üSCRIP<3ON
;7ex-.«s»íentoe de la provlcda. Afío 60 pesstss

t< ÍPSflJ ^e$5lri Í5 ; H9MIF9 SO $90 80 »
3 22'50; > 45 > 90 »

i-n lüicrtpeioneF, enyo pago es adslaniatío, se 
«>Ujdar<n an la Sebdiiecctóa leí Hoaplcio Pro- 
dodal, si;a en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
c ím . Sí; do^de deberá dirigirse toda la correspon- 
#n i»ad ni 1 tiaiiva referente al Boletín.
Lm de fu ra podrán hacerse remitiendo el Importe 

por ftír . oitat oLetra de fácil cobro.
1 2; '■» <** <iue contengan valores deberán ir certíG- 

e dos y el ig1 na nombre del citado Scbdírcotor.
' o» números 9 ese reclamen después de transen- 

m .o» i'natro díaadesde su publicación, sólo se ser- 
y rfai al precio de venta, o sea a SB céntimos los 
de iM corriente y a loa de anteriores.

PS^CIOS DE LOS ANUNCIOS
guteo oéxtSJiiaoa per cada palabra. Al origina 

acompabnrá nn sello móvil de 50 céntlEsoa por ceda 
Inserción.

Los anuncios abllgadoa al pago, eólo ae ÍBiertxrAB 
previo abono o «¿endo haya persona en la capitel 
que responda de ésta.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oGcio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo ajera* 
p<ar, que se aolicltnrá en al oficio de remisión de) 
original, loa Centros oflcialet.

El Boletín OSoial «a halla de vente en la Imprent* 
dol Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZABA60ZA 
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

nitotloR de Africa aujetos a Ta qón voi ■ n- a°Rria,9 y te- J Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
«•« promulgación;'si en enas^no 4 di^e e otra co^ t disPondr¿n .I»6 «j6 ejemplar en el sitio de 
'iTil). . ‘-puaie e otra cosa, (uodigo f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
;--ovinSPdeRdA<>«T,8lld61 Qebiernoson obligatorias para la capital de ? a°!1Sre?: Socret(yr¡°8 cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
ÜM desonás n.ro 1 Pubhcan oficialmente en ella, y desde* cuatro I d® °onBervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
fsnoriembrnaA^^V16™118^6^0^^ la misma provincia. (Ley de 3 ? «adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

"c iu u iü  de iwí). * v . ae cada Bomeatre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g,), S. M. la 
ema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
s unas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
ami ¡a continúan sin novedad en su importante salud.

__  (Gaceta 25 mayo 1926).

MBIEtoO CIVIL BE LA FEOVIUCIA BE MACOLA
Núm. 2.866.

Rectificación de padrones municipales
. CIRCULAR

vincinia1!^6 i?ado conocimiento el Jefe pro- 
Que a e .^^^^tica de que los Ayuntamientos 
camnlim fl^UaCI)On 86 exPresau 110 han dado 
del i1 3 ° que d'sPouen los artículos 37 
-■especto » u mu”lcjPal -v dd del Reglamento 
P^sar de i”»anual del padrón, a 
«brii de 4 de_ enero y 9 denúmerosb5T7qS en los- Bo l e t In e s Of ic ia l e s  
ción de 6 del nnt r^sPectlvamente, y comunica- PlazoTnpr^^ Prevengo que si en el 
esta fecha n " de d,ez días» a contar de 
t’ca el Pad,<n ^P3!161; a la Jefatura de Estadís 
derno axi L, v RglDal de 1924’ Apéndice, Cua- 
?narreVo a L • Uníen numérico, formados 
deaaré a lns h 7Fculares de dicho Centro, or

a los recnS8 ™Ponga» el máximo de 
incumplido Secretarios, Por dejar 

^ragoza ‘ >b a ° de tanta llnPortancia.
^oza, 2b de mayo de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

Relación
¡ Abanto
: Aguilóu

Alhama de Aragón
’ Almolda (La) 
j Almunia (La) 
: Al partir
: Anento

Artieda
Ateca
Azuara
Barbóles
Berdejo
Borja
Bujaraloz
Bulbuente

i Cabolafuente 
Calatorao 
Calcena 
Carenas
Castejón de Alarba
Castejón de Valdejasa
Cervera de la Cañada 
Cetina
Cimballa 
Codo
Codos 
Cunchillos
Chodes
Ejea de los Caballeros
Epila
Fuentes de Jiloca
Gallur
Isuerre
Litago
Lobera de Onsolla

que se cita. 
Longares 
Longás 
Lorbés 
Lucena de Jalón 
Luceni 
Magallón 
Mallén 
Mezalocha 
Mianos 
Monterde 
Morata de Jalón 
Muel 
Novabas 
Olvés 
Pan iza 
Paracuellos de Jiloca 
Pastriz 
Pozuelo (El) 
Quinto 
Riela 
Bodón 
Salidas de Jalón 
Santa Eulalia de Gállego 
Sos del Rey Católico 
Terree 
Torrelapaja 
Tosos 
Trasobares 
Urríos
Velilla de Ebro 
Villafeliche 
Villafranca de Ebro 
Villanueva de Jiloca 
Villar de Jos Navarros 
Vi ver do la Sierra
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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

Por lo que respecta al libro de ventas, se acentúa 
el criterio de amplitud, dándose al contribuyente la 
máxima libertad para que pueda adoptar cualquier 
modelo distinto dd que con carácter oficial recomien
da. pero no impone, el Ministerio de Hacienda. Al 
Estado le interesa conocer ciertos datos, no la forma 

EXPOSICION

SEÑOR: La información abierta sobre el ante
proyecto de bases para la reforma de la Contribu
ción industrial y de gpmercio ha sido interesante y 
nutrida. A ella han acudido todas las enpcMes re- 
pr-'sentativas de los intereses mercantiles españoles, 
amén de' diversos particulares y Corporaciones, y su 
estudio ha servido al Gobierno para mejorar su pro- 
piq obra, mediante la incorporación a ella de nume
rosas iniciativas" y enmiendas subscriptas por los in
formantes. ,

Importa consignar, ante, todo, la gran mayoría de 
oniniones favorables a la orientación, de suma elas- 
tmidad. que inqiera en aquellas bases, y que tiene por 
medios de ejecución, de un lado, la imposición sobre 
el volumen de ventas, y de otro, el robustecimiento 
del principio de agremiación. Casi todos los intor- 
mantes han convenido en la necesidad de hacer mas 
flexible, menos rígida, la Contribución industrial; y, 
ciertamente, no cabe advertir otros mochos de lograr 
tal finalidad, aparte los dos preindicados.

Contra la imposición sobre el volumen de ventas
se han formulado, entre otros, dos argumentos Prin~ i 
cipaies: es el primero, que duplicará la exacción al 
subsistir conjuntamente con las cuotas normales de 
tarifa, cuva reducción no comenzará hasta el año

de consignarlos cada contribuyente, siempre que los 
precise en forma rotunda y clara. ,

Otras observaciones que se recogen son igualmen
te interesantes, a saber: la reducción de las i^nali- 
dades. que en el anteproyecto resultaban excesiva
mente duras; la incorporación de la industria de! li
bro a la de Prensa, eximiéndola, por consiguiente, de 
’a imposición sobre las ventas; la inclusión en la pri
mera dásc de espectáculos de la zarzuela española, 

' digna por su estirpe, del mismo trato de favor que 
los conciertos o la ópera; la segregación del arbitri ’ 

! que perciben las funtas provinciales de Protección 
de la Infancia, del impuesto del Estado que grava io> 

' csiiectáculos. para que aquellos organismos ’E 016;' 
i men sus ingresos por tal concepto; la afirmación < 

que las compatibilidades a establecer entre md - 
i distintas han de ser. como mínimo, las vigente-,, 
I atenuación de la obligación de tributar extendida a 
: las plazas del territorio de soberanía en Marrue - . 
: la aclaración de la base referente a la t1"1^'®, 
j los Médicos, para evitar daños indebidos, tan i 

blico como a ciertos Facultativos titulares, a 
: modestos precisamente dentro de la proles • 
i tC Orras' bases de las que formaban el 

í subsisten íntegras, por haber sido casi unai . tiva, 
' formación favorable a ellas. J ales son aí’, ¡one‘ 

a la Imita consultiva de la Contribución.
las Cámaras y Colegios Oficiales, extensm^^,. 

tarifa, cuva reducción no comenzara nasia a «uv principio de agremiación, Juiados, provine 
1'127-28; v el segundo, que tiende a desai»recer en I tra! de estimación, etc. Gobierno I»
I,: . ... /. que le han establecido. Ambos argumentos Al aprobar las bnses defin = de las ev 
am capciosos, o responden a un imperfecto estudio recogido con suma satisface o m“ ferida5 por^
dJ onó re,recto o de la realidad fiscal de otros pal- prestvas muestras de asentimientc. pro , ,

i Vefccto, el impuesto sobre las ventas acaba clases interesadas en esta tnb™cfia hacia ty':
J- desaparecer en Alemania, pero no como impuesto omitir el aplauso de caturosa o™ ab¡erta, W
directo sobre el comerciante, sino como impuesto los que, acuiendo a a mfor^ fflamente W•
indirecto sobre el consumo. En aquel país, como en aportado-nueves "¿alies, sin
Francia, como en otros, la imposición sobre las ven- venientes para rectificar y mataar d k habi
ms es simultánea y yuxtapuesta a la Contrtbución cío de consolidar la pública. L?
industrial, propiamente dicha; ésta recae sobre los merecido esta zona de la Hacienda P juh pr 

ximo, si bien el primer trimestre del ej lte ir^' 
te se hará efectivo, salvo las cuotas e i fornie 3 
ductible y algunas industrias especia > 
las tarifas vigentes. . preceden'1

Fundado en las consideraciones ^M^onsejo1 
Ministro que suscribe, de acuerdo c’ sane’011 
Ministros, tiene el honor de somete' ‘ ja ce- 
V. M. las adjuntas bases para la 1C fesiones- 
trilmción industrial, de comercio y A -

Madrid, 11 de mayo de 19-6. ■ 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

industrial, propiamente dicha; ésta recae sobre los merecido esta zona Gv ,
beneficios, presuntos o contabilizados, y afecta al co- , vas bases entraran en vigor el cna^ 
merciante, mientras que la primera pesa sobre las 
ventás en bruto y afecta directamente al consumidor.
Al suprimirse esta ultima, por tanto, no se trata de 
desgravar al comerciante, sino de simplificar el en
granaje tributario, finalidad perfectamente distinta. 
En cambio, en el nuevo régimen español, la imposi
ción de que se trata recaerá sobre el comerciante, no . 
sobre el consumidor, y será la única imixisición di
recta que por razón de sus beneficios soporta aquel. ■ 
La diferencia es, por tanto, bien obvia. Y en cuanto 
al otro argumento, su inconsciencia resalta notoria y , 
rotundamente: durante el año 1926-27 no es posible ■ 
]>ensar en una rebaja dé las cuotas de tarifa, por la 
razón sencilla de que en él no actuará ni rendirá efi
cacia ninguna la nueva imposición, puesto que, nece- , 
sitando el previo señalamiento del volumen de ven
tas obtenido en un ejercicio, será menester concluir 
el entrante para poder determiar una base liquidable.

De todas suertes, el Gobierno recoge alguna de las 
observaciones formuladas, y por ello establece que ha 
de atenderse a las ventas “cobradas", no a las sim-

REAL DECRETO 

(Kecttfiwl**)-

A prbpilésta del Ministro de Hacieti k  
con Mi Consejo de Ministros, 

íde»6*'"

idemehfé “realizadas", 'como decía el anteproyecto, 
> rebaja'el tipo mínimo de imposición, fijándolo en 
Q J5 por 100, en vez del 0’50.

Vengo en decretar lo siguiente- je con'e
Artículo 1.° La contribución indust- la, :

■ io \ profesiones se ordenara ion ar 

guicntes
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BASES

CAPITULO PRIMERO
su jefas a lo contribución y bases funda- 

ukcniales de la inisnw.
Base 1.“

La actual Contribución industrial y de comercio se 
denominará "Contribución industrial, de comercio y 
profesiones” (abreviadamente, la contribución se de
nominará " Contribución industrial” ; industriales, los 
sujetos a ella; e industria la materia imponible), y 
se exigirá en la Península e islas adyacentes, Balea
res, Canarias y territorios de soberanía en Marruecos 
]-or <1 mero ejercicio de cualquier industria, comer- 
uo. profesión, incluso arte u oficio, no exceptuados 
t a  ¡ l esamente, hállense o no clasificados, tributaria
mente a los efectos legales.

Base 2."
Estarán sujetos a la Contribución industrial todos 

los individuos y personas jurídicas, así españoles co
mo extranjeros, que ejerzan industria, comercio o 
profesión por cuenta propia o en comisión, sin otras 
exenciones que las contenidas en la Tabla que for
mará p>arte del Reglamento, y las de aquellas Socie
dades que, estando comprendidas en la ley sobre la 
Contribución de utilidades de la riqueza mobiliaria, 
no ochan satisfacer la de Industrial como cuota mí- 
mma. •

lambién tributarán por Contribución industrial 
'ns Empresas y Sociedades de cualquier clase o deno
minación que se dediquen exclusivamente a la ense- 
"•mza en su.- distintos grados o a la publicación de 
hhrex. periódicos o revistas.
, ( tiando las indicadas Sociedades revistan la for- 
nta de Compañías mercantiles, a tenor de los precep
os del Código de Comercio, se acomodarán a las dis

í Y^Pntes en cuanto a la contribución de
tmdades sobre la riqueza mobiliaria.

Base 3.a
ha Contribución industrial tendrá por base el volu- 

iiui anual de ventas u operaciones cobradas por los 
nJV1'8 a , a’ sa^vo los casos expresamente excep
tados en la base 6.a

-"P0 clp imposición se fijará anualmente rara 
sL*i,ln i St1riar-° sq”e de industrias por la Junta con- 
d ™f3 d C a Contribución industrial, de comercio y 
ser re^ere Ia base 54, no pudiendo 

inerior al 0 25 por 100, ni superior al 2 por 100 
‘C i.tcho volumen anual.

lo.s Comisionistas, Corredores, 
1 UDr-V05’ arrendatarios de cosas o de servicios, 

loriantes, Cambistas o
<^1 tiDG k.Ot a c a;5?.de intermediarios o profesionales, 
de elevarse por el Ministro 
siemore L0I2 ,intori1ne de la Junta consultiva, 
ban pagar l q 110 re?ase del ^ue Por su beneficio de
de if^ontHhiS^ i ? Pr.?.fesionales sujetos al pago 
bil¡ariContribucion de Utilidades de la riqueza mo- 

porición^urerior un coeficiente de im- 
’-avorable d? las d - \ P°r 100 sera Preciso el voto 
tue forman i™- P37165 de los Vocales 

a mencionada Junta consultiva.
\( i ^ase 4.a

7'nYfibaiventeCi¿'V^SI')Ue^ la !)ase anterior, todo 
de una cuota media'o^n^ obliSado al Pago 
c°mo contribución '°- 1101 mai Que se considerará unbucion mínima exigióle para el Tesoro, 

cualquiera que sea el vo1 timen de sus ventas u ope
raciones. Esta cuota, cuya cuantía determinarán las 
tarifas, será variable por aumento o disminución, me
diante acuerdo del respectivo gremio, en los casos en 
que se trate de industrias agremiables. Sobre su im- 
porre percibirán los Ayuntamientos los recargos a 
que están autorizados por las disposiciones vigentes, 
que nunca podrán ser superiores al 32 por 100. Es
tos recargos se prorratearán en la forma que deter
mina el artículo 381 del Estatuto municipal, cuando 
la industria se ejerza autorizadamente en más de un 
término municipal.

Cuando el contribuyente devengue, por razón del 
tipo de imposición que se le haya señalado sobre el 
volumen anual de sus ventas u operaciones, una cuo
ta superior a la que le está asignada por la tarifa o, 
en su caso, por el gremio, hará efectiva la diferencia 
como cuota complementaria de Ja contribución. La 
.cuota complementaria estará libre de toda clase de 
recargos locales.

Base 5.a
Sobre el importe de la cuota de industrial, como 

cuota mínima, de los recargos locales autorizados 
.sobre la misma y de la cuota complementaria que en 
su caso sea exigible por la imposición sobre el volu
men global de ventas y operaciones mercantiles, se 
percibirá, en concepto de tasa de recaudación, un 
5 por 100, cuya distribución determinará el Regla
mento.

Base 6.a
Están exceptuados de la imposición sobre el vo

lumen de ventas y operaciones mercantiles, pero no 
de la cuota y recargos a que se refiere la base 4.a:

1 ." Los industriales, comerciantes y profesiona
les, sean personas naturales o jurídicas, que se hallen 
sujetos a la contribución sobre utilidades de la rique
za mobiliaria de una manera efectiva y directa.

2 .° Los empresarios de espectáculos públicos y 
diversiones en general.

3 .° Las Empresas de transportes de todas clases, 
sujetas a los impuestos sobre transportes marítimos 
o sobre transportes por la vía terrestre o fluvial, y 
los alquiladores de vehículos de servicio irregular.

4 ." Las Empresas dedicadas a la publicación de 
libros, periódicos o revistas.

5 .° Los que ejerzan comercio o industria en Mu
nicipios concertados para el pago de esta contribu
ción conforme a la base 28, con excepción de los in
cluidos en la tarifa 3.a

Base 7.a
Toda persona sujeta a la Contribución industrial, 

de comercio y profesiones, no exceptuada expresa
mente de la imposición sobre el volumen de ventas y 
operaciones mercantiles, deberá llevar, sin perjuicio 
de las disposiciones del Código de Comercio y de lo 
prevenido en la base 9.a, el "Libro especial de ventas 
y operaciones industriales y comerciales”, creado ¡xir 
el Reai decreto de l.° de enero de 1926.

Base 8.a
El libro de ventas y operaciones industriales y co

merciales deberá ajustarse, como norma general, al 
modelo oficia' publicado por el Ministerio de Ha
cienda.

Sin embargo, cada contribuyente podrá adaptar di
cho libro a la índole y características esenciales de su 
negocio, para lo cual ¡xidrá establecer el rayado y 
especificación de conceptos que estime oportunos, así 
como llevar más de un libro si sus operaciones lo 
aconsejaran, siempre que en él o en ellos se reflejen 

M.C.D. 2022



1238 SOfiWTIN DFICl^

como mínimo indispensable y con la claridad, deta
lle y precisión que el modelo oficial ofrece, los datos 
que en el mismo habrían de constar y que en la base 
9.a se exigen.

Como consecuencia de lo expuesto, podrán pres
cindir de llevar el libro especial los industriales, co
merciantes y profesionales que formalicen su conta
bilidad con arreglo a los preceptos del Código de Co
mercio y los que por la función especial que ejerzan 
tengan establecido por disposiciones oficiales un mo
delo determinado, siempre que los primeros lleven su 
contabilidad en forma que permita precisar los in
gresos que obtengan a los fines de la tributación por 
el volumen de ventas y el importe de la tasa sobre 
los objetos de lujo; y que los segundos hagan figurar 
en sus respectivos modelos los datos que en el libro 
de ventas y operaciones habrían de constar.

La sustitución del libro especial por la contabili
dad exigida por el Código de Comercio implica, ¡l>so 
facto, el asentimiento del contribuyente al examen de 
la dicha contabilidad por los Inspectores técnicos de 
la Hacienda, que examinarán asimismo el detalle, tan
to del libro especial como el de los modelos y formas 
de contabilidad que lo sustituyan.

El libro habrá de estar encuadernado, foliado y en
cabezado en la forma que expresa la base siguiente, 
y sellado con el de la Administración de Rentas pú
blicas si el industrial o comerciante ejerciese el co
mercio o industria en la capital de la provincia o 
pueblos de su partido, y con el de la oficina liquida
dora del impuesto de Derechos reales en otro caso. 
Esta diligencia será gratuita y firmada por los Jefes 
de una u otra oficina.

Cuando los libros presentados en la Administra
ción de Rentas públicas para la diligencia a que se 
refiere el párrafo anterior sean distintos del modelo 
oficial publicado, podrá dicha oficina oponer los re
paros que en su caso pudiera sugerirle la estructura 
del modelo adoptado por el contribuyente en relación 
con los datos que la base novena exige y que en el 
libro habrían siempre de constar. Si el contribuyente 
no estuviere conforme con los reparos formulados 
por dicha oficina, podrá dirigirse con la exposición 
correspondiente a la Dirección general de Rentas pú
blicas, que resolverá en definitiva, sin perjuicio de 
que las oficinas provinciales consulten al Centro di
rectivo las dudas que sobre este punto puedan ofre
cérseles.

A estos efectos, se considerarán aplicables a las 
consultas que los particulares puedan dirigir a las 
Administraciones acerca del modelo del libro los pre
ceptos del articulo 14 de la ley de Reforma tribu
taria de 26 de julio de 1922.

El hecho de que üas Administraciones de Rentas 
públicas sellen los libros sin formular reparo alguno 
no implicará asentimiento definitivo de la Adminis
tración a su estructura y detalle, aunque eximirá en 
todo caso a! contribuyente de las responsabilidades 
que por razón de la forma del libro pudieran alcan
zarle con independencia de las que le correspondie
ran por la inexactitud de los datos consignados o la 
no consignación de aquéllos que, aun dentro del mo
delo de que se trate, debieran anotarse.

En el libro especial de ventas y operaciones indus
triales y comerciales se anotarán todas las ventas y 
operaciones, así como los ingresos que el ejercicio 
de la industria o comercio proporcione al contribu
yente, sea por venta de artículos, por remuneración 
o prestación de servicios, o por cualquiera operación 
comercial o industrial que realice. .

Base 9.a
El “Libro de ventas y operaciones” se encabezará 

con una diligencia, en la que se hará constar:
a) Fecha de apertura.
b) Número de folios.
c) Nombre y apellidos del industrial o comer

ciante que lo utilice.
, d) Industria o comercio ejercido o que haya de 

ejercerse.
e) Domicilio del industrial y de su industria.
f) Alquiler anual que a la sazón satisfaga por lo

cal o locales destinados al ejercicio del comercio ola 
industria.

g) Número medio de empleados y obreros, con 
separación entre unos y otros, que, en su caso, tra
bajen en Ja industria o comercio.

Los datos comprendidos en los apartados d), f)}' 
g) se repetirán en el Libro, en la forma expuesta, a! 
comienzo de las operaciones corresjxmdientes a cada 
ejercicio económico del industrial o comerciante. ,

En el “Libro de ventas y operaciones” se anotarán 
día por día, con las formalidades que exigen los ar
tículos 43 y 44 del Código de Comercio, cada ob
jeto vendido y su importe en venta y cada operación 
realizada, así como la cuantía del ingreso obtenido 
por su razón. Sin embargo, los operaciones hechas 
al contado y por valor inferior a 25 pesetas podran 
totalizarse al final del día en una o varias partidas, sin 
que ninguna de ellas pueda exceder de 100 peseta? 
En su caso, en el lugar que en el Libro se destine a ia 
designación del origen de los ingresos se hará con?- 
tar, con la posible claridad y el detalle que la 
ción permita, la procedencia de aquéllos, procuran 
en lo posible reunir en cada partida los similares.

A fin de cada mes se sumará el importe de los n 
gresos obtenidos durante el mismo, que se totalizara.- 
al final de cada año a los efectos de la ‘ ‘ 
y pago del impuesto de ventas y operaciones, del q , 
-se deducirá en su caso lo satisfecho en el mismo 
ríodo por la cuota gremial o de la tarifa, segu i ■ 
prescrito en la Base 4.a

Base 10.
El vo'umen de ventas se determinará y

]>or anualidades vencidas. , , 's ar-
, Rara los vendedores de mercancías y den - 

tículos de comercio, el volumen base de a ¡q s de 
ción será la suma o total importe de los Pr Lcj'ntv 
las ventas realizadas, deducido un tanto po ,, 
que establecerá la Administración, a 54.
Junta consultiva, que se crea a virtud de ja ■
sin que en ningún caso pueda exceder del - cJ'lTiercial 
por bonificación en concepto de quebranto -^jo-

Para Jos contribuyentes que actúen com ~ c053i
nistas, corredores, apoderados, arrendatai
o de servicios, empresarios, banqueros, nJ-^íq s , ?e  
cambistas o cualquier otra clase de interine
tomará como base liquidable el montante ^¡ii- 
siones, corretajes, tanto por ciento, pretl°3• 
ler, salarios, intereses, descuentos y ‘sU faver 
y diferencias resultantes definitivamente ^.enidy' 
por efecto de los negocios en que hayan e^ce¿er d6' 
sin que la deducción en estos casos Pueda "2Cho5- , 
10 por 100 del volumen total de tales,pr ,e^a]in6r

EI impuesto percibido sobre 0P€r.aC‘-ú!¿erecho 
te anuladas o dejadas sin efecto dara otr0 ca-- 
compensación, si hubiere lugar a ella, y.

; a la devolución.
BaSe 1L . . filas de P°bia'

Para las industrias sujetas a bases de 
i ción, se tendrá en cuenta el siguiente
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quedará constituida con los funcionarios de la 
V.- j: istración. los representantes de jas Ornaras o 
.■.¡e-io, y uno de los clasificadores designados por 
. .n-mio para el acto de la clasificación, que sera 
. ."¡■lo entre todos ellos, a este electo.

Terminada la vista de las alegaciones, el reparto 
..rá definitivo v ejecutorio para todos los a|r^aia^ 

(■lfnll-a los actos administrativos de clasificación 
.:ncidos por la segunda Junta gremial solo podra 

reclamarse en la vía económico-administrativa en los

PoTsupuesto agravio absoluto en los casos 
; ..uc ,e alegue rebasamiento de los limites esta . - 

.Dns nm- la ley en las cuotas gremiales, infracción 
4- ia« bares generales o especiales acordadas poi c 
i-rcmio; fa’ta de citación a los agremiados o de ex- 
msición al público del reparto con anticipación de 
cinco días completos a la fecha en que se convoco 
el inicio de agravios, y no ejercicio ]X>r el que re
clama de la profesión, comercio, arte u oficio que se 
haya tenido en cuenta para el señalamiento de la 
nota. . .

b) Por supuesto agravio relativo cuando el con
tribuyente compruebe notorio perjuicio en compara- 
ion con 1a cuota asignada a otro u otros agremia

dos. '
o Por exceso fiscal, cuando se demuestre, por 
libros llevados con sujeción al C ódigo de Comei- 

cio que 'as utilidades de un contribuyente están gra- 
■ '■ ri- en más de! 15 por 100. se reducirá la cuota gre
mial. sin que nunca pueda ser inferior a la mínima 
míe fije el gremio. .

CAPITULO VI
¡ Altas y bajas.

Base 40.
Toda per.-ona natural o jurídica que se proponga 

D Ixer una industria, comercio o profesión o mtro- 
eucir modificaciones en la que ejerce vendrá obligada 
a declararlo asi ante la Administración en las oh- 
c>nas de Hacienda de la población respectiva, donde 
las hubiere; y a falta de éstas, ante la Alcaldía co- 
rres¡x)ndiente, haciendo constar los elementos y cir- 
cun>tancias que constituyan y caractericen el ejer- 
pcio de la industria, comercio o profesión cuando 
-'ta no definier'1 por su propia denominación.
J <'í Administración señalará al contribuyente, se- 

-u, declaración, él epígrafe o epígrafes en que 
*? .< figurar piovisionalmente matriculado, sin per

' u de la cor probación que ha de realizarse por 
i:‘ inspección.

. *-! contribuycnie será resixmsable de toda false
en la declaración y también de las modificacio- 

' que introduzca en ios elementos y circunstancias 
'U industria ) comercio, después de verificada 

comprobación d ?! alta por la Administración, sin 
r cuenta inmediata a ésta.
. Base 41.

. i odo el que haya de cesar en el ejercicio de la 
"r ustria por que figure matriculado tiene, la obli- 
^2 un de presentar, antes de la ¡echa en que haya 
;; 'er baja, la oportuna declaración expresando la 
aijsa de aquélla.

. , aprobación definitiva de las bajas sólo tendrá 
'¿r en las poblaciones en que existan Cámaras 

.....^omcrci0, Industria y Navegación, una vez trans-
OCTO días desde el en que se les haya co-

-ii.-hn i Par3 s.u míorme. Transcurrido que fuere 
8atiivnF"a?O s'n míonne, se entenderá que tales or- 

- - - os prestan su expresa conformidad a la de-

claración. En las poblaciones donde no existan Cá
maras, la Alcaldía ante la cual deban presentarse las 
bajas, las informará y remitirá a la Administración.

Cuando las bajas sean de contribuyentes colegia
do.,. se remitirán" a los Colegios respectivos, que as 
informarán en el plazo de ocho días, transcuriidos 
los cuales sin informe, se entenderá que prestan a 
ella su conformidad.

En todos los casos, las entidades obligadas a in
formar sobre las bajas serán directa y subsidiaria
mente responsables de la exactitud de las mismas 
cuando las aceptaren.

Base 42.
Los industriales no tarifados tributaran por asi

milación. Las Administraciones pro^ 
drán la cuota provisional, notificando a la Dilección 
venera! del ramo el acuerdo adoptado. .
° La Dirección formará un fichero de todas las in
dustrias asimiladas para unificar los criterios de las 
Administraciones provinciales, y ordénala lo con 

niente para que se instruyan 'os oportunos exi^chen- 
tes de adición de aquéllas en las tarifas.

El incumplimiento de la obligación de dar cuenta 
al Centro directivo de las cuotas provisionales que se 
señalen a las industrias no tarifadas lleva aparejada 
la responsabilidad pecuniaria del fundonano por la 
cuotaí oue el Estado deba percibir cuando no se 
e-me- pertinente 1a cuota provisional citada.

Ua inclusión en tarifas se liara mediante las opoi 
tunax adiciones; previo expediente en el cual podía 
.,i¡— a ia támara de Comercio o Industria coues- 
nom'icnte, a las Corporaciones- o dependencias del 
Estado que convenga consultar, y, preceptivamente, 
a b Abogacía del Estado. La Administración, en vis- 
ui de lo actuado, informara a la Delegación de Ha 
deuda, que propondrá al Ministerio la cuota defini
tiva,que se determinará consultando al Consejo - 
Estado.

CAPITULO VII
Recaudación del impuesto.

Base 43.
La recaudación de esta contribución correrá a ^r- 

go de la Tesorería-Contaduría en la forma estable 
cida para el cobro de las contribuciones deUEstadm

Los Recaudadores.serán responsables de las cuotas 
y recargos que indebidamente dejen de recaudar.

CAPITULO VIII
De las partidas fallidas.

Base 44.
Sun partidas fallidas en esta Contribución las cuo- 

■ as v recargos que por ignorarse el domicilio del 
contribuyente o por insolvencia del mismo no ha 
i odi do realizarse. , , .

La partida fallida se declarara previa formac on 
de expediente, en el cual informaran las Autorida
des locales, la Cámara de Comercio o el Colegio si 
no lo hubiere, dos o más industriales de la locaimaa, 
a ser posible del mismo gremio, y, a falta de estos, 
dos vecinos. , , . , , „„

Declarado el fallido, se decretara el cierre del cs- 
lablecimiento por. tiempo no inferior a un t"me^ 
;rc, si el débito no se hiciere efectivo y se levaia 
a efecto por el agente ejecutivo de la Ha.cienda, que 
podrá requerir el auxilio de las Autoridades y s s 
.'yim'c-. que deberán prestárselo.

Bajo la responsabilidad personal del Alcalde y
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Secretario del Ayuntamiento, que organizarán un 
registro de fallidos, no se consentirá a los que figu
ren en dicho registro que ejerzan industria en la 
localidad sin hacer efectivo el débito, ni se les con
cederá la apertura de nuevos establecimientos mien
tras no acrediten su solvencia en cuanto a los dé
bitos que produjeron el fallido y presenten nueva 
alta en la matrícula.

Será absoluta la responsabilidad del Recaudador 
o Agente ejecutivo cuando no entreguen el expe
diente de fallido en el plazo marcado o cuando no 
hayan apurado los medios para el cobro antes de 
la propuesta definitiva del fallido. Estas faltas ten
drán siempre el carácter de muy graves a los efectos 
disciplinarios que procedan.

CAPITULO IX
De lu infestiyación de las industrias.

Base 45.
• El servicio de investigación se realizará por per
sonal pericial y administrativo, encomendando a cada 
uno preferentemente lo más propio de su especiali
dad y competencia.

La investigación administrativa tendrá, desde lue
go, a su cargo las industrias que no necesiten de es- 
pecialización, y, en su caso, sustituirá a la pericial.

Base 46.
. La investigación del ejercicio de las industrias se 

ajustará a las normas generales establecidas para la 
comprobación de la riqueza tributaria y descubri
miento de la oculta.

Se considerará como un servicio preferente de la 
Administración y tendrá por objeto en cuanto a este 
tributo se refiere:

l .u Inquirir si se ejercen industrias, comercio o 
profesiones, artes y oficios de los sujetos a la con
tribución industrial por personas que no consten ins
critas en matrícula, que no se hallen provistas de 
patente o que figuren matriculadas con inexacta cla
sificación y contribuyan con cuota distinta a la que 
legalmente estuvieren obligados a satisfacer, instru
yéndose, en su caso, los expedientes de adición o 
de asimilación a las tarifas a que hubiere lugar.

2 .° Averiguar si se ejercen industrias que no figu
ren en las tarifas de la contribución ni en la tabla de 
exenciones e iniciar los expedientes que procedan.

3 .° Emitir informe en los expedientes de altas, 
bajas, variación de tarifa o clase y en los de fallidos 
para impedir que con cualquier pretexto se defrauden 
los intereses del Tesoro.

4 ." Inquirir si se lleva legalmente el libro de ven- 
las, por los comerciantes no exentos de esa obli
gación.

5 : Estudiar y proponer al inmediato Jefe las re
formas que la experiencia aconseje ser convenientes 
en ¡a clasificación de las industrias y señalamiento 
de la cuota a las mismas por si procede instruir el 
oportuno expediente para modificarla.

Base 47.
Las Compañías de ferrocarriles permitirán libre

mente la entrada en sus estaciones, muelles y ofici
nas a los encargados de la investigación, y la toma 
de notas en sus registros de facturaciones, entradas 
y salidas, jnidicndo dichos funcionarios requerir a 
los cuqueados de aquéllas para que por diligencia 
certifiquen la exactitud de los datos v antecedentes 
tomados. La negativa a extender esta certificación 

liará constar, in míe la misma quite valor a los 
dato tomados ni su efecto en juicio.

Base 48.
Las Cámaras de Industria, Comercio o NaYe”-- 

cion, los Gremios y los Colegios oficiales tendrá 
i unciones investigadoras para evitar el intruss- 
y la ocultación.

A tal fin, podrán proponer al Ministro de Hader- 
da la designación de investigadores, cuyo nomba. 
miento les convertirá en agentes fiscales, con las fic
ciones y deberes de los Inspectores de Hacienc 
pero sin derecho alguno a sueldo del Estado ni abvt 
de servicios.

La retribución de estos investigadores correrá : 
cargo de las Cámaras o Colegios que los designtr 
pudiendo reconocérseles por la denuncia una parti
cipación igual a la que pudiera corresponder en ii'iu 
caso a la Inspección de Hacienda, cuya particM- 
ción se pondrá a disposición de las Cámaras o Co
legios para que la distribuyan o inviertan en la for
ma que mejor estimen.

Base 49.
La Administración tendrá derecho a examinar, i-' 

medio de sus Inspectores técnicos, el libro de ventar 
y operaciones de cada industrial o comerciante, cuan
tas veces lo estime oportuno, dentro de los cinco año> 
siguientes a aquel a que correspondan los asientos, 
así como las facturas de ventas y compras, y cuann - 
antecedentes y documentos en general puedan con
tribuir a comprobar la exacta y total anotación de 
los ingresos realizados, debiéndose, a tal fin, con-e'- 
varse los libros y documentos antes referidos durante 
el citado plazo ¿le cinco años.

Base 50.
Los Juzgados y Tribunales no admitirán ni tr^ 

mitará reclamaciones provinientes de ventas u ol* 
raciones comerciales o industriales sujetas a ¡a 
cripción obligatoria establecida, y de cuantía ,^1 
rior a 25 losetas, si el actor, en el escrito inicial. J 
la reclamación, no reprodujese íntegramente el a^^ 
to de la venta u operación de que se trate, con i- 
presión de la fecha de la misma.

( 
qui 
la 
huí

est
exj 
des 
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tac

su
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tri 
caí 
l'g 
rei

va 
sei

ir; 
el
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CAPITULO X
De la defraudación y penalidad-

Base 51. ,
La investigación de las industrias dará lu£ar 

pediente de comprobación, de ocultación o a 
fraudación, . _e¿ je

Los contribuyentes que, declarando sus 
imposición consulten a la Administración, qu . 
rá contestar en el plazo de un mes, para q*-16 .i;.
ñalc la clasificación o bases tributarias que 
cesivo les corresponda y Ja acepten PrT1Islcnued3’'a:; 
sin perjuicio de su derecho a discutirla. *|aS¡5ca' 
exentos de responsabilidad, aunque dicna 
ción resulte insuficiente o errónea. _ta t-on-

Toda persona que esté sujeta al pago (-e aClldi.f 
tribución o que pueda estarlo tiene derecho • ..
a la Delegación de Hacienda de la provinj^o.aCionf- 
tiva, a fin de que se le manifiesten sus o o 
tributarias. motivad-

Son expedientes de comprobación los c01iirr 
por la verificación de las declaraciones dc’ ^ 
buyentes y rectificación en su caso ‘‘e .‘Vgtria- 
para dejar perfectamente clasificada ja teS

Incurrirán en ocultación los contribu) . 5U jn' 
habiendo sido comprobada su alta v ,ocio q1’1 
duslria, modifiquen, alteren o amplíen cl 1 ^ciII]ientl, 
ejerzan, sin ponerlo oportunamente en c0 
de la Administración.

ti

ei

ci 
í.
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Cuando el contribuyente aceptase en término de ‘ 
(¡uinto día la clasificación de su industria hecha por 
la Administración, la multa correspondiente en que 
hubien incurrido quedará reducida en la parte co-

,,ndiente a! Tesoro, siempre que el interesado 
' i abonase sin demora. ,

Si el contribuyente entendiese que procedía rec- 
tiíicar el acto de’ la Administración, podrá entablar 
la o|X)rtuna reclamación económico-administrativa. En 
este caso, el Tribunal, apreciando las resultancias del 
expediente, determinará, si apreciase responsabilida
des. la extensión de las multas, sin que nunca pueda 
anularse ni condonarse la de la tercera parte acep
tada por el contribuyente, salvo el caso de absolu
ción completa.

Darán lugar a expedientes de defraudación los 
• lite '<■ promuevan por ocultación total, o sea cuando 
i! industrial no haya hecho la declaración previa de 
su industria, o por baja indebida.

Las faltas por mero incumplimiento u omisión de 
las obligaciones reglamentarias impuestas a los con
tribuyentes para el régimen de este tributo, que no 
causen perjuicio directo para el Tesoro, serán cas
tigadas con multa de 25 a 500 pesetas. En caso de 
reincidencia en dichas faltas reglamentarias, la multa 
-erá el duplo de la última impuesta.

\ todo industrial que resulte insolvente se le pri
vará del ejercicio de la industria, y tal privación 
será motivo bastante para decretar el desahucio, a 
instancia del propietario. Las Autoridades prestarán 
inexcusablemente el auxilio necesario a la Adminis- 
iración o sus Agentes para el cierre del estableci- 
nuento de que se trate, "y si no lo verificasen, se les 
"mdderará subsidiariamente responsables de la de- 
traudación, deduciendo el importe total del débito en 
d primer cobro a realizar por la Autoridad local.

Los expedientes de comprobación no producirán 
rcsponsabilidad.

L"s exaudientes de ocultación llevarán consigo el
"r las cuotas y recargos no prescritos que ha- 

b111 dejado .le satisfacerse durante el tiempo del 
Dvrcicio de la industria, sin exceder de dos ejerci- 
y*' anteriores al corriente, más una multa como 
i-u.t.i'iad administrativa, que se graduará en la for- 
'na siguiente:

' liando haya ocultación de industrias, la multa 
'''■= del tanto al duplo de la cuota o parte de 13

"cuitada, abonándose en cuenta lo satisfecho 
se tratare de cuotas incompatibles por estar 

‘"L-ada la simultaneidad del ejercicio de las in- 
con una sola cuota.

n .os expedientes de defraudación la multa será 
lid-,,uUPíi0 a‘ sin perjuicio de las resixinsabi- 

de otro orden a que hubiere lugar.
<; . Base 52. 

ciónd '"’^’derarán como expedientes de defrauda- 

detó dp? por ocultación total del ejer- 
V' de la industria.
c) a ^S Producidos por bajas inexactas.

‘■'‘•r-tadá ^ue o.s ci116 envuelvan falsedad maliciosa in- 
da«a por el contribuyente.

en ei CódL5Ue c°nstituyan delito o falta, previstos c bodigo penal.
■ . . Base 53.

;ridarF°rdc penalidades corresponderá a la 
5n donde í 'T'bunal competentes de la provincia 
,|iendo tener eJerza el comercio o la industria, de- 

dentrrPr^Se?ltei,pa.ra Ia determinación de su 
anteriores' "°S .unites señalados en los párra- 

-» el giado de intención de incumplir 

la ley que en el infractor se obervara, la importancia 
del negocio y la transcendencia de la falta o de la 
omisión cometida, y pudiendo ordenar para la ma- 
vor justificación de sus acuerdos las informaciones 
que estime oportunas, además de las qué habrán de 
aportar, en todo caso, el Agente instructor del ex
pediente y la Administración de Rentas.

Contra la resolución, el interesado podrá entablar 
las reclamaciones o recursos a que hubiere lugar, 
según la legislación vigente.

CAPITULO XI
Junta .superior consultiva.

Base 54.
Se crea en el Ministerio de Hacienda una Junta 

que se denominará abreviadamente Junta superior 
consultiva de la Contribución industrial, formada por:

El Ministro de Hacienda, Presidente.
El Director general de Rentas públicas, Vicepre

sidente.
Seis funcionarios del Ministerio, libremente de

signados por el Ministro.
Tres Ingenieros industriales afectos al Ministerio.
Cuatro representantes de las Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación, designados por el Consejo 
Superior de las mismas.

Uin representante de los Colegios de Abogados.
Otro de los de Médicos.
Otro designado por los demás Colegios profesio

nales.
Otros dos Vocales, designados libremente por el 

Ministro entre personas que ejerzan cargos represen
tativos en entidades de carácter industrial o mercantil.

Base 55.
Las funciones de dicha Junta serán las siguientes:
a) Informar, en su caso, sobre los expedientes-de 

asimilación de industrias no clasificadas.
b) Constituir de su seno el Jurado central, lla

mado a resolver en las alzadas que se interpongan 
contra los acuerdos de los Jurados provinciales de 
estimación de la Contribución industria).

c) Emitir dictamen en toda clase de expedientes 
y asuntos relativos a la contribución industrial, de 
comercio y profesiones, cuando asi lo acuerde el Pre
sidente o el Vicepresidente de la Junta.

d) Proponer al Ministro las resoluciones que es
time pertinentes para adaptar la contribución a las 
necesidades y conveniencias, así del Fisco como de 
los contribuyentes.

e) Fijar los coeficientes de deducción por que
branto comercial y los tipos de imposición sobre el 
volumen global de ventas a que se refieren las ba
ses 3.a y 10.

Base 56.
El Jurado central se compondrá de los Vocales 

siguientes, con voz y voto:
El Vicepresidente de la Junta.
Dos funcionarios del Ministerio.
Un Ingeniero industrial.
Un representante de las Cámaras de Comercio. 
Otro de los Colegios profesionales; y
Otro de los elegidos por el Ministro entre las per

sonas que ejerzan cargos representativos en entida
des de carácter mercantil o industrial.

Actuará como Secretario el funcionario de menor 
categoría.

El Presidente. Vicepresidente de la Junta, tendrá 
voto de calidad. . ,

Contra los acuerdos del Jurado, por su propia ín- 
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dolé, no se dará lugar a la vía contencioso-adminis- 
trativa, en cuanto al fondo del asunto.

Base 57.
En cada Delegación de Hacienda habrá un Jurado 

de estimación de la Contribución industrial, que será 
el mismo que el de la Contribución de utilidades.

Serán funciones de dichos Jurados:
a) Fijar la cifra de venta de los comerciantes no 

exentos de pagar el impuesto sobre las mismas, cuan
do ¡x>r no llevar contabilidad en la forma legal, por 
existir motivo suficiente para presumir el fraude o 
por mandato legal expreso, sea preciso calcularla te
niendo en cuenta las realizadas en negocios simila
res de la misma clase de contribuyentes.

b) Resolver las reclamaciones que los contribu
yentes entablen contra la liquidación del impuesto 
diferencial sobre la cifra de ventas hecha por la 
Administración de la Hacienda pública.

c) Evaluar el volumen de ventas correspondiente 
a los dos años exigibles de impuesto atrasado, en 
el caso de defraudación.

Los acuerdos de estos Jurados serán apelables ante 
el Jurado central.

.Su funcionamiento deberá acomodarse a lo esta
blecido para los Jurados ¿e estimación de Utilidades.

Dimposiciones coniplcmcntarias.

Base 58.
En el plazo de un año deberá realizarse el estu

dio melódico de todas las industrias objeto de las 
tarifas, y,se formará el Catastro de la tercera, que 
comprenderá, no sólo los elementos que definen la 
industria, si que también cuantos la integran, con 
expresión de la clase y número ele máquinas, moto
res, operarios, etc. Este Catastro se ampliará luego 
a todas las industrias, comercio y profesiones, re
uniendo de este modo toda la riqueza industrial, co
mercial y profesional de la Nación.

Base 59.
Se procederá a la formación de un nomenclátor 

por orden alfabético de todas y cada una de las in
dustrias clasificadas en las tarifas, y anualmente se 
publicará en la Gaceta de Madrid una relación de 
las modificaciones introducidas en las mismas.

Base 60.
El Ministro de Hacienda, tomando en cuenta los 

trabajos realizados para la revisión de las tarifas 
existentes, procederá a su publicación con carácter 
provisional antes del 25 de mayo actual, así como 
a la de la tabla de exenciones debidamente corre
gida, para que rija en el próximo año económico, y 
someterá, en su día, al examen e informe de la Junta 
consultiva de la contribución industrial el proyecto 
de nuevas tarifas metódicas que se ha de formular 
conforme a la base 58.

Base 61.
El Ministro de Hacienda queda autorizado para 

,aplicar el impuesto sobre el volumen de ventas y 
operaciones a que se refiere la base 7.a, a las So
ciedades regulares colectivas, a las comanditarias 
simples y sus análogas de la misma naturaleza civil 
o mercantil, cuando lo juzgue procedente.

La inclusión de dichas Sociedades en el régimen 
impositivo sobre el volumen de ventas y operaciones 
llevaría aparejada su exclusión como tales Empresas 
de la ley reguladora sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922.

Base 62.
Las cuotas normales de la contribución industri- 

y de comercio se reducirán, a partir del ejerac. 
1927-28, hasta un máximum del 50 por 100 de < 
importe, en proporción al rendimiento que se obt: • 
ga i»r la imposición sobre el volumen de venia-

Báse 63.
Los Municipios o núcleos que con arreglo a 

escala general deban saltar dos o más bases de?:- 
b-ación lo harán escalonadamente, a razón de 
base por año, hasta llegar a la que les correspor-

Base 64.
Durante < ejercicio 1926-27, las poblaciones <? 

los territorios de la soberanía en Marruecos tri > 
tarán con sujeción a las cuotas que correspondir 
a una base Je población mitad de la efectiva qü* 
tengan actualmente consignada en el Censo; en • / 
ejercicios económicos siguientes pasarán, a razón c: 
una base de población por año, a la que les corre- 
ponda por el Censo.

Base 65.
Durante el ejercicio de 1926-27 todos los contribu

yentes por industrial satisfarán, por una sola ver 
una cuota en concepto de adicional y eventual, c 
sujeción a la. siguiente escala:

Hasta 50 pesetas de cuota anual para el Teso-- 
0,00 pesetas.

Desde 50 hasta 100 ídem id., 2,00.
Desde 100 hasta 250 ídem id., 4,00 ídem.
Desde 250 hasta 500 ídem id., 6.00 ídem.
Desde 500 hasta 1.000 ídem íd„ 8,00 ídem 

, ó desde 1.000 pesetas en adelante ídem id., - 
ídem.

El importe de esta cuota adicional y 
destinará a satisfacer los gastos que origine 
denación de los servicios administrativos 
buto, y su pago se verificará en el primer - . 
del próximo año económico, al hacerse eicc 
patente o el primer recibo trimestral de a v 
normal, y en su caso gremial, correspondien •

Base 66. ributs-'
Las poblaciones que actualmente vienen 

do en concepto de capitales de ProVinC!a’eD1i)61:ri 
de parí ¡do, punto Je bifurcación, arranque u . 
de líneas férreas con estación, y merca os ¡3 
semanales o quincenales, seguirán triout.u. ^._ 
base que hoy les corresponde, mientras su i- 
peclivo no alcance el exceso numérico de
que señala la base 11. . , F

Artículo 2.,‘ El Ministro de Ha¿ie! [ yyde51 
cargado de la ejecución de este decreto- 
publicación del correspondiente Reglam ¿;

Mientras éste no se publique, regirá c 
cuanto no esté modificado por el Pre5^ ^cesa^

Se adoptarán también las disposición 3 ^ 
para que las Delegaciones de Hacienda p ejercr 
formación de las matrículas para el Pr ' qUe b3'- 
ció, ajustándose a las tarifas provisioi - 
de publicarse inmediatamente. inortui^A-^:

Asimismo se adoptarán las m,e(vaneútas 
ra que por las Administraciones de mjOs 
se proceda a la reunión de los nuevos g quEf”. 
su caso, de los Colegios oficiales, a ¡a 
cante el mes de junio próximo vm '• 1 an ¿e r - 
ficación y reparto de las cuotas que 
en el próximo ejercicio. , .

El primer trimestre del Pr0Xinilf\riT1e 
se recaudará provisionalmente cont 

- eco»»""1?: 
ano
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tríenlas del actual ejercicio, sin perjuicio de las rec
tificaciones que procedan.

Sin embargo, las cuotas exigióles desde luego por 
medio de patentes se harán efectivas con arreglo a 
las nuevas tarifas provisionales en' el primer tri
mestre.

/Xrtículo 3.° Quedan derogados cuantos precep
tos se opongan a las disposiciones de este Real de
creto.

Dado en Palacio a once de mavo de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.
'2. (Gaceta. 19 mayo 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.860.

Mllll Cira DE u mmciá E
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Soria, en telegrama de fecha 25 del actual, 
me dice lo que sigue.
;Desaparecidas pueblo Garray día 20 del co- 

ii lente dos yeguas, una preñada, castaña, con 
tocia la crin y dos marcas en el lado derecho, y 
la otra parda, con un lucero en la frente y ra 

o cortados; ambas tienen alzada reglaménta
Le ruego que si fueren halladas en esa 

grafo*11018 S° 8IrVa comunicárme10 Por tele- 

cia^n^6 Se ha^e PúbHco en este periódico ofi- 
to « ín A genera couocimiento y en cumplimien- 
ré^n^n eI,vigeu|e Reglamento de 
dee ,4 ^^^^‘s^’ahción do resos mostrencas 
ae ^4 de abril de 1905, y a fin de eme noi- i™ 
dade^de^12?1068’ (?uardia civH Y demás autori- 
se practim¿anPr°V,Cia qU6 de la mía dependen 
paraderna a - 6n averiguación del ta a mi an^rmP i08 semovientes y dando cuen- 
entrerra^ icV1 ac’ ?aso de ser habidos, para su 
tos que dm/rn ^P16?31’108» Previos ios requisi- 

Z-L kte™,na 61 mencionado Reglamento, 
^ai agoza, 26 de mayo de 1926.

El Gobernador civil,
•—___ Enrique de Montero y de Torres.

^.^^SECCIÓN QUINTA 

ílsliii Se ¡i haefhi gj8jll¡ j(

n _ Núm. 2.871. 
^^o.sVadmfienmes de 
do, en el NeaociatL ai p °Ues eu plieg0 cerra
S municipal para contrnT6111? 06 ia secr6ta- 
r.'mpermeabies'eo^ ? a-ar suministro de 
Jrigada del alnmi D ?e"t,no aI personal de la 

k propositisn3™ ff™061 adv.ptíún^se 
Precio de cada qu® se mdicará el 
c uostra de la tela g -i ‘^u'3 de acompañar 
Onfección, y que eT a  labl.a de emPIearse en la

- 1 que el Ayuntamiento se reserva 

el derecho de admitir o desechar todas y cada 
una de Jas que se formulen.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, a 26 de mayo de 1926.—J. A. Cere- 
zuela.

Núm. 2.813.
Habiendo solicitado D. Antonio Gracia Morón 

la instalación y funcionamiento de una fábrica 
y tres motores eléctricos en el Camino de las 
Torres, número 178, con destino a su indus
tria de anuncios luminosos Neón, se abre infor
mación de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los, vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 769 de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará desde ei día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en ei B. O.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de mayo de 1926. — El Alcaide,. 
E. Armisen.

* * *
Habiendo solicitado D. Juan José Domingo» 

Nogueras la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico en la plaza de la Leña, núm. 6, 
con destino a su industria de construcción de 
muebles de estilo, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zara desde el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de mayo de 1926. — El Alcalde 
E, Armisén. ’

* * *
Habiendo solicitado D. José Zubiri la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en .a calle do Manuela Sancho, núm. 32, con 
destino a su industria de fábrica de bolsas de 
papel, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia- 
to., al jugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará desde el día 
siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el R. O.

. Lo que se anuncia al público para su cono- - 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de mayo de 1926. — El Alcalde 
E. Armisén.

* * *
Habiendo solicitado la Sociedad Palacios y 

i antoba la instalación y funcionamiento de un 
generador de vapor en la calle de la Industria, 
num d, con destino a su industria de fábrica de 
^^•ces se abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
«o preceptuado en el artículo 769 de las Orde-
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nanzas municipales, cuyo plazo empezará desde 
el día siguiente al en que aparezca este anuncio
6n¿ qu?se anuncia al público para su conocí- 

miento y efectos oportunos. \iealde
Zaragoza, 19 de mayo de 1926. — El Akaid ,

E. Armisén.
* * ♦

Habiendo solicitado D. Eusebio Gil Juste>la 
instalación y funcionamiento de una 
tres motores eléctricos en la Avenida La 
taluña número 6, con destino a su mdustiia 
de fábrica de galletas, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la jétala 
ción, conforme a lo preceptuado en el articn- 
lo 769 de las Ordenanzas municipales, cuyo pía 
zo empezad desde el día siguiente al en que 

nnarezca este anuncio en el 15. U.
Lo que se anuncia al público parasu conoci

miento y efectos oportunos
Zaragoza, 19 de mayo de 1926. - El Alcaide,

E. Armisén.

Habiendo solicitado D. Isidro Lapuente la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Santa Catalina, numere>16 
con destino a su industria de marmohs eria, se 
abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos mas inmediatos 1 
Intrar de la instalación, conforme a lo precep S en d articulo 617 de -.Ordenanzas mu- 
nicioales, cuyo plazo empezara desde el día si 
guíente al en que aparezca este anuncio en

Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento y efectos oportunos. Alcalde

Zaragoza, 19 de mayo de 1926. - El Alcalde, 
E. Armisén.

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Francisco Lancina la

serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 817 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará desde el díapigmento al en 

Q Lo que se anuncia al público para su conoci
mientos y efectos oPortll^s¡Q9£! vi Alcalde,

Zaragoza, 19 de mayo de 1926. - El Alcaide, 
E. Armisén.

Habiendo solicitado D. Joaquín Mtrán la 
instalación y funcronamiento de ur tal™r™e. 
eo motores eléctricos en la Playa de lorre 
ro sin número, con destino a su industria de 
mnrmolistería. se abre información de treinta 
días durante los cuales serán oídos los vecinos 
dias,/’lHd . ] de la instalación, con

preceptuado en el articulo 769 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezara

desde el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B. O.

Lo que se anuncia al publico para su conoa- 
miento y efectos oportunos

Zaragoza, 19 de mayo de 192b. - hl Alcalde, 
E. Armisén.

Habiendo solicitado D. Pascual Campillo Or- 
mad la instalación y funcionamiento de un ge
nerador de vapor en la Avenida de Carmen, 
número 19, con destino a su industria de la 
S de conservas, se abro información d 
treinta días, durante los cuales sera» mides te 
vecinos más inmediatos al lugar 1 ,icu]0 
ción, conforme a lo preceptuado en e ar» u o 
769 de las Ordenanzas municipales, cu5o pi i 
empezará desde el siguiente día en que ap 
""l0— al público para su oonod-

“za^gpzt^de^mayoX3-1926.-El Alcalde,

E. Armisén.

Habiendo solicitado D. Lorenzo 
lalación y funcionamiento de un moto 
co en la calle de Cinco de Marz , • abre 
destino a su industria de "erveoen 
información de diez días., dura te 1 
serán oídos los vecinos mas en 
de la instalación, conforme a lo prece ]e5i 
el articulo 817 de las Ordenanzas mn ,, 
cuyo plazo empezara desde el dld „ n. 
en que,aparezca este anuncio en * cOllO.

Lo que se anuncia al publico pa 
cimiento y efectos oPortyn(?^'3fi Fl Alcalá’ 

Zaragoza, 19 de mayo do 192b. -
E. Armisén.

Habiendo solicitado D. Lms Pcrez asc6üg0r 
instalación y funcionamiento do 13i con 
eléctrico en la calle de Alfonso 1, nu de 
destino a la citada casa, se abl 6 "KoídoS los ve- 
diez días, durante los cuaies sera instaiacióD; 
cinos más inmediatos al , artículo ' 
conforme a lo preceptuado en e eDl 
de las Ordenanzas municipales, al e” 
pezará a contarse desde el díd 0- 
qne aparezca este anuncio en el gu coDo
1 Lo que se anuncia al publico 1 
cimiento y efectos oportunos. _El AicaU • 

Zaragoza, 19 de mayo de .9-0-
E. Armisén.

* * * ,, ia ins
Habiendo solicitado D. Nmol^ ^ebrica y 

lación y funcionamiento de u i de^ 
motores eléctricos en la calle de^ » d cor ,e 
núm. 12, con destino a sa informólo? 
aparados y de calzado, se abre serán dd0 ¡8. 
treinta días, durante los cual de la
vecinos más inmediatos al en el a 1 ¡aZo 
ción, conforme a lo precep »a P al 
769 de las Ordenanzas mumcipa g.g^D 
empezará a contarse des L en el P- ' 
en que aparezca este anunci
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, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de mayo de 1926. — El Alcalde, 
E. Armisén.

Habiendo solicitado D. Antonio Martínez So- 
riano la^ instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico en la calle de Palomar, núme
ros 20-22, con destino a su industria de ebanis
tería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenan 
zas municipales, cuyo plazo empezará desde el 
oía siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el B. O.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de mayo de 1926.—El Alcalde, 
Armisén.

* * *
la^tlun-A801''^^0 D Genai ° Ruiz Sanjuán 
Héctricn a h  n! 7 func,on«miento de un motor 
condpQi; ° 3 -CaJ 6 de CamP°amor, núm. 22, 
inform^n^^^ de ^UÚntería, se abre 
rán o?do^n -eZ días-, durante los cuales se
de la 601 n°S, más iumediatos al lugar 
el artículo R?7Óa c?nfí™e a ,0 preceptuado en 
cuvonla,nAm de as Ordenanzas municipales, 
«n^ue apareZ0PaS: Nuncio en e!

E-Armkém 19 de may° de 1926--EI Alcalde, 

tallón ydfOuá^ntad° 2' 8° M-ñoz k 

motor eléctrico on0?1611^. de una fábrica y uu 
«ámeros 71.73 con8^03 !e de Casta Alvarez, 
fabrica de gallefn«°= es,ln0 a se industria de 
ta dias. dufanmi^ '‘í™ lnfo™a«¡ón de trein- 
nos más iámédia á/T r serán oídos ,os veci- 
««"forme a lo o “Lnf Tr de la insta!a=idn, 
de Ordenanzas mPtU8d0 i0” 61 artículo 769 
pezará desde el día “■un,.c,Pales' ««yo plazo em- 

antrnch en eíTo"t6 31 03 (J-U6 aparez"

P8r88~‘- 
E- Armisén’, ’ ° mayo de 1926.-E1 Alcalde,

di la s, Mi de
Núm. 2.870. 

A lOs ComiSIÓn Permanente. 

días gestos al púldieo ‘ n8p que- 
9tlUnci c°n^ar desde el Vn * ‘ ‘ zo de d,ez nc10^ 01 parezca este

Jf ic ia l  de la provincia, 

los expedientes relativos a los concursos quo 
han de celebrarse para el suministro de tubería 
de fundición para el servicio de aguas de la 
ciudad, para la adquisición de material eléctrico 
para el alumbrado público y para el suministro 
y colocación de asfalto en las vías públicas de 
la población; advirtiéndose que durante dicho 
plazo podrán presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes, y que transcurrido 
no se admitirá ninguna de las que se formulen.

Lo que se anuncia al público a efectos opor
tunos.

Zaragoza a 25 de mayo de 1926.— El Presi
dente, E. Armisén

SECCIÓN SEXTA
Epila. N.° 2.787.

D. Leopoldo Adiego Guallart, Alcalde constitu
cional de la villa de Epila;
Hago saber: Que el día veinte del próximo 

mes de jumo y horade las once, tendrá lugar 
en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa la primera subasta para el arriendo 
de los derechos de las ventas que se realicen en 
la vm publica, durante el próximo año econó
mico de l,/26 27, bajo el tipo en alza de 1 660 
pesetas y condiciones que se hallan de maní- 
tiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Laso de celebrarse el acto sin efecto, se veri- 
cara diez días después nueva subasta, bajo la 

misma presidencia, a igual hora y con los mis
mos requisitos marcados para la primera, con 
la rebaja del veinticinco por ciento.
T Aa; a 20 de mayo de 1926 - EI Alcalde, 
L. Adiego. ’

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 2.819. 
Calatayud.

“’ció'n8^ Car=??ny de la Sosa. Juez do instruc- 
cion cioJ partido.

Benito !Pr68ente Se cita’ IJama Y emPlaza, a 
esooso v hVareZ Y 9 UDa l0VCn 1Iamada Lucía, 
esposo y hermana respectivamente de la proce 
baraíi^ de este Partid0P Bar
bara Luperez Castillo; y otras personas que las 
deT-n' Jel‘dedo™ ambulantes y qfamma 
de Antonia San Antolín Expósito y J uaná Al 
detiro Presas, para qte
e siéuientA «T"10^0 dl? dias> «untados desde 
parézcan P,abThoao,$n d« esto edicto, com- 
daracióñ n. ? Jugado para recibirles de
que con el , - as' ° eng0 "«ordado en causa 
mstruvoné ¡ 2'° VBitiidós del corriente año 
por hurtomálf a° Procesadas antes referidas 
1 or hurtotie un jamón; previniéndoles quedeno
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comparecer dentro del expresado plazoJes pa
rara el perjuicio a que hubiere lugat en d^re

ChDado en Calatayud, a veinte de mayo de mil 
novecientos veintiséis.-Miguel Caraz..ny.-Por 
su mandado, Justo López

Núm. 2.820.
Calatayud.

D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instruc- 
cfón de este partido;Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo 

ordenado por la Superioridad, la Audiencia le 
Zaragoza, en carta-orden dimanante de caus. 
número tres del año mil novecientos diez se 
guida por parricidio y aborto de Macana Marco 
Galán, contra Julián Gómez Cabero, natural de 
Santa Cruz de Grio; se cita, llama y emptaa 
Juan Bautista Marcos Barranco, padre de dicha 
Macaría v a los demás perjudicados en la reí. 
rida causa, para que dentro del Ormino 
días, contados desde el siguiente a a pubhc« 
ción de este edicto, comparezcan ante este^Juz- 
nado de instrucción para que maniBesten si 
perdonan al penado Julián Gómez Cnoero, y 
Si se oponen o no a que se le conceda el mdul- 
to que el mismo ha solicitado.

Dado en Calatayud, a veinte de mayo dejm 
novecientos veintiséis..—Miguel ^arazon^.
Secretario, Justo López.

Núm. 2 790.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el s®nor Juez 
de orimera instancia del distrito de San I ablo 
de esta ciudad, en los autos incidentales de po
breza promovidos por D. Manuel OHÍn Bordo- 
naba representado^ por el Procurador.D 
miel Ordás, para litigar con D. Julián Xarza 
Echenique, en juicio ordinario d® mayor cuan
tía sobre pago de pesetas, por medio de la pro 
sentó v de conformidad a lo dispuesto en los ai 
ños doscientos sesenta y nueve v siguientes 
dula ley de Enjuiciamiento civil, emp azo en 
forma al referido D. Julián Yarza Echenique 
euvTac nal domicilio y paradero se ignora, a 
fl/de que dentro del término do nueve días 
comnarezca y conteste la demanda, bajo ap i 
eSento de que si no lo veriBca e pararan 
los perjuicios procedentes en Derech ).

Zaragoza, diez y nueve de mayo de md nove
cientos veintiséis. - El Secretario, P. H. Pin 
dencio Fernandez.

Núm. 2.824.
Calatayud.

Edicto.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez do mstrnc- 

Por ^rtu^de^presente se hace saber: Que 
en la causa núm 53 del año 1920, seguida con
tra Bernardo Jiménez Jiménez y otros, po ie- 
^unes y muerte de Diego Romero, en Alarba,

por providencia de esta fecha se ha acordado, 
que en el término de diez días, a contar desde 
la publicación de la presente, comparezcan ante 
este Juzgado para prestar declaración en dicha 
causa, los individuos siguientes: ,

El apodado Pis, gitano, cuyas demas circuns
tancias se ignoraú. . .

El Chato, gitano, cuyas demás circunstancias 
se ignoran. . _

El Pelado, gitano, hijo de Diego Romero, cu
yas demás circunstancias se ignoran. , 
' La Pita, gitana, esposa de Juan Antonio, cu
yas demás circunstancias se ignoran. 
’ Asunción Jiménez, gitana, y4 anos, natura 
de Teruel, soltera, cuyas domas circunstancias 
se ignoran. , -nvflq 

Juana Carbonell, de 33 años, casada, cma. 
demás circunstancias se ignoran. 

Carmen Jiménez, de 30 años, soltera, cuya 
demás circunstancias se ignoran. 4Qmáq 

La Rumba, gitana, mujer del Pis, cuyas de 
circunstancias se ignoran. cir- 

Juana, esposa del Chato, cuyas demas o 
constancias se ignoran. oirciius- 

Pilar, esposa del Mosin, cuyas nemas •- 
tancias so ignoran. , apmás oir- María Heredia Bermudez,. cuyas d®^esado 
cunstancias se ignoran, querida det p 
Ramón Jiménez Jiménez ^to. , dolea 

Todos en ignorado paradero; ® .^¡o 
que de no comparecer les parara el P 
correspondiente. . ay0 de 

Dado en Calatayud, a veintidós ^/“¿ony. 
mil novecientos veintiséis. — Miguel v 
D. S. M-, Justo López.

PARTE NO OFICIAL

Anuncio. 
q de

Habiendo sufrido extravío ieC1 ¿¡ente9 
tribución industrial, núm. 151, con Ucrúi 
al «Casino Principal» de Ejea de lo^ éeQ casi- 
y años 1923-24, por la industria de de 
no, necesarios a justificar la tu .lioa0ste 
otros satisfechos indebidamente, se P ^¡aC0D 
aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P sen- 
el fin de que el que los hallase se -. Ucag.
tartos en la Administración < t doCede “ 
Negociado de reclamaciones,de oí a!nlei 
mañana; advirtiendo que, muL» ^gg de
dispuesto, pasados que sean tre‘l. 
el siguiente al del presente anuiiu valor ai 
nados recibos quedarán nulos J 

lDtB

gun0, , a» 1926. Zaragoza, 26 de mayo de '

IMJ.KJLNTA DEI HoSPíC^
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Rases de población.
1 .a Poblaciones de más de 500.000 habitantes. 
2 .a De más de 100.000, sin pasar de 500.000 ha

bitantes. y puertos de más de 40.000. 
3? De 40.001 a 100.000 habitantes, y puertos de 

más de 30.000, sin pasar de 40.000.
4 .a De 30.001 a 40.000 habitantes.
5 ." Di 20.001 a 30.000 habitantes.
6 .u De 16.001 a 20.000 habitantes.
7 .a De 10.001 ;; 16.000 habitantes.
8 .a De 5.001 a 10.000 habitantes.
9 .a De 2.301 a 5.000 habitantes.
10 . De 2.300 habitantes o menos.
Para fijar la base de población se tendrá en cuen- 

la el número de habitantes de derecho que conste 
en el último censo general o parcial aprobado por el 
'mbierno, deduciendo los arrabales o barriadas que 
¡listen más de 500, 750 ó 1.000 metros del casco en 
linea recta, según se trate de Municipios de menos de 
HtOOO habitantes, de más de 10.000 y menos de 
100.000, y de 100.000 ó más habitantes.

Estas distancias se comprobarán exactamente ¡x)r 
a Administración, con arreglo a los planos o mapas 
onciales, y, en su defecto, por medio de croquis auto
rizados por persona perita.
_ Eas barriadas o arrabales que disten más de 500, 

ó 1.000 metros, según los casos, contribuirán 
l^r la liase inmediata inferior al núcleo, y los que 
wsten más de 1.500 metros contribuirán por la base 
¡De es corresponda, según el censo de población que

dos Municipios clasificados en bases dis- 
'ntas de población tuviesen sus edificaciones a dis- 

m?nor de 1.000 metros, la Administración 
i'rjura aplicar al menos populoso la base de población 
*uc. P®1" su censo corresponda al mayor, si uno y otro 
L,asen. en condiciones de vida industrial y mer- 

itil sensiblemente análogas.
L]v/CntCn^er^ P°r casc0 el núcleo principal de po- 
.■m y*," aSrupada. aunque no lo sea de manera con- 

radio, el núcleo o núo’eos distantes del 
tados ■ los casos, 500, 750 ó 1.000 metros, con- 

t sien-.j’ tiesde la última casa de aquél en línea recta. 
V ^'r'e q”6 ’a distancia no exceda de 1.500 metros, 
.'metrosCXtfarrar^0’ l°s núcleos distantes más de 1.500 

tén unfi33'-31'^0’ Cllanú0 l°s núcleos de población es- 
Por calí 0S’ ^^ue no sea de una manera continua, 
iablecidí - r’" Jan'zadas o caminos en los que haya es- 
Daneir? ' ,neas úe tranvías o servicios regulares per- 
cleos transPorte público entre los mismos nú- 
de iróbia-^'311 comPutarse> a los efectos de la base 
del radio °n' ,COIPO s* formasen parte del casco o 

de un \THn (^‘m’nac^n del número de habitantes 
Dales dp lo112*10’ a l?s e^ectos de fijar las cuotas nor- 
f)ases de ‘/i’, ^"^’^uyentes sujetos a tributar por 

Población ^'Pociales, se tomará en cuenta 
<iu,cción en el censo sin de- 

Us vari? dC la misma-
Partir del aív.011*25 de ^ase ^diutaria surtirán efecto a 
Cenrso se deíarC0 kT11C0 S’^^nte al en que el nuevo 

Las noET e obhgatono.
de paS qUe Sea,n íapitales de Provincia o 

.^Palnie de- lino- ’ .Runto de bifurcación, arranque o 
p^^manale/n,1,111635 iCOn estación y mercados o innídiataZ1^ l30" 
- ""a por sus ] i ■ 1 y supenor a la que les corres- 
bas? exceda de la L¿nVa-remi>I-e que el número de 
oabe. «e la senndiferencia entre una y otra

Base 12.
Las cuotas de esta contribución podrán ser pro- 

rrateables e irreducibles.
Las prorrateables lo serán únicamente por trimes

tres completos y se cobrarán por recibo.
Las irreducibles se exigirán generalmente de una 

vez, por recibo o por patente, pero podrán cuartearse 
por trimestres cuando así lo acordasen los Delegados 
de Hacienda, siempre que su cobro ofrezca garantías 
a la Administración o quede debidamente asegurado.

Las cuotas irreducibles de recibo o de patente 
se devengan por todo un año o campaña inferior a 

. doce meses, cualquiera que sea el tiempo de duración 
del ejercicio de la industria dentro del indneado 
plazo.

Base 13.
El ejercicio de la industria se probará:
1 .” Por la declaración espontánea presentada por 

el interesado.
2 .° Por los anuncios, muestras, rótulos o cual

quier otro signo y medio que lo demuestre.
3 ." Por la confesión del interesado hecha en la 

oportuna acta o expediente.
4 .° Por las relaciones facilitadas por las Autori

dades en la forma que prevénga el Reglamento.
5 .° Por los documentos facilitados por las Adua

nas, Secretarios de Ayuntamientos y oficinas pú
blicas. .

6 .° Por las relaciones sacadas del Registro de 
mercancías, debidamente certificadas.

7 .° Por las declaraciones de industriales de la 
misma clase que ofrezcan las debidas garantías de 
fidelidad.

8 .° Por expedientes de comprobación y defrauda
ción instruidos con Jas formalidades que se establez
can.

9 .° Por informe de las Cámaras de Comercio.
10 . Por cualquier otro medio legal de prueba.

Base 14.
El plazo de prescripción de esta contribución es el 

de cinco años, a contar desde la fecha en que se de
vengó el impuesto; pero sólo se podrá exigir el pago 
de dos anualidades completas anteriores, más el de 
la correspondiente al ejercicio corriente.

CAPITULO II
Disposiciones generales para la aplicación de las ta

rifas.
Base 15.

Los conceptos sujetos a este tributo se agruparán 
ordenadamente en cuatro tarifas.

La tarifa primera comprenderá el comercio en ge
neral y se dividirá en tres secciones:

1 .a Comercio sujeto a bases fijas de población.
2 .a Comercio sujeto a bases especiales; y
3 .a Pequeño comercio e industria y comercio e 

industria en ambulancia.
La tarifa segunda comprenderá las profesiones 

con o sin título facultativo y algunas industrias espe
ciales, como establecimientos de enseñanza, espec
táculos públicos, transportes, establecimientos bal
nearios, etc.

La tarifa tercera se reservará para la industria fa- 
briJ o manufacturera; y

La tarifa cuarta, para las artes y oficios.
Base 16.

El Reglamento determinará los casos de compatibi
lidad e incompatibilidad de dos o más cuotas con el 
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ejercicio de varias industrias, conservando las actúa- ] 
les y estableciendo, desde luego, un grupo de indus- , 
trias compatibles con la tarifa primera. El Regla
mento determinará también la agrupación de indus
trias que puedan hacerse compatibles con el pago_de . 
una sola cuota en poblaciones de menos de W.UUU 
habitantes. .
. Por regla general, se exigirán tantas cuotas cuan
tas sean las industrias que se ejerzan en la misma o 
en distinta tarifa, salvo los casos que antes se in
dican.

Base 17. ,
La contribución se satisfará por cada persona in

dividual o jurídica que ejerza la industria, 
concurran varias en un mismo local, o por cada local 
separado, aunque sea una sola persona la titular de 
varios locales, salvo cuando se trate de almacenes 
o depósitos cerrados al público que sólo sirvan para 
la conservación de los géneros y surtido de un esta
blecimiento incluido en la matrícula.

Base 18.
En las industrias radicantes en local fijo, la con

tribución se exigirá por unidad de local o estable
cimiento.

Se considerarán locales separados:
1 .° Los que lo estuvieren por calles,, caminos o 

paredes continuas sin hueco de paso en éstas.
' 2.° Los situados en un mismo edificio o edincios 
contiguos que tengan puertas diferentes para el ser
vicio público v se hallen divididos en cualquier for 
ma perceptible, aun cuando para su dueño se comu
niquen interiormente. .

3 .° Los distintos departamentos o secciones ele un 
local único, cuando estén divididos en forma ]>ei- 
ceptible, puedan ser aislados y en ellos se ejerza in
dustria distinta, aunque sea a nombre de un mismo 
dueño.

4 .° Los distintos pisos de un edihcio, tengan o no 
comunicación interior, salvo cuando en ellos se ejer
za una sola industria por un solo titular.

5 ." Los puestos, cajones y compartimientos en las 
ferias, mercados o exposiciones permanentes, siem
pre que se hallen aislados e independientes para la co
locación y venta de los géneros, aunque existan en
tradas y salidas comunes a todos ellos. ,

La Hacienda podrá considerar también como loca
les separados los que por parte de su titular sean 
objeto de una administración especial o de una conta
bilidad distinta.

Base 19. ,
Todo contribuyente i>or industrial deberá exhibir 

en su establecimiento, a la vista del público, en forma 
fácilmente visible y legible, un cuadro, cartel o ro
tulo donde conste Oa tarifa y epígrafe en que se halla 
matriculado.

Base 20.
Los contratistas de obras, servicios y suministros 

de cualquier clase deberán estar matriculados como 
contribuyentes directos o en comisión por la indus
tria comercio o profesión objeto de la contrata a 
que’acudieren, sin perjuicio de tributar independien
temente por ella cuando les fuere otorgada.

Los subcontratistas, asentistas, destajistas o arien- 
datarios estarán sujetos al régimen de los contra
tistas otorgantes.

Biase 21.
Los comerciantes mayoristas de un solo producto 

o de productos comprendidos expresamente en un solo 
epígrafe, podrán exportar su propia mercancía al

extranjero, mediante el pago de un recargo sobre 
la cuota que les esté asignada ix,r su industria. Di
cho recargo no será inferior al 10 por 100, ni supe
rior al 50' por 100 de la cuota normal del comerciante 
exportador. , .,

Los comerciantes al por menor podran remitir á 
sus clientes, dentro de la Península, islas y territorio 
adyacentes, los géneros que les hubieren vendido o 
confeccionado, mediante el pago de un recargo nu 
inferior al 10 ni superior al 50 por 100 de la cuota 
normal exigible al mayorista. Este recargo no e 
aplicable a "los libreros y editores mientras satisia- 
gan el consignado especialmente en sus epígrates

Base 22.
Los fabricantes tendrán la facultad de vender \ 

remesar los productos y residuos de su propia íann- 
cación. como si fueran comerciantes ■exportadorc^

Podrán también disfrutar del beneficio de exen
ción de un solo almacén o escritorio fuera de a a 
brica, dentro de la provincia donde ésta se halle 
clavada o en otra limítrofe, conceptuada como cen 
de contratación para la venta de los productos } 
siduos de la fábrica y con los requisitos que el 1 
mentó determine.

Base 23. • • ,
Todo industrial de la tarifa cuarta puede \en e 

en tienda unida a su taller, y sólo en ella, 
gar otra cuota normal que la del respectivo 
de aquella tarifa cuarta, los productos de su a 
feccionados en el mismo taller u obrador. ...

También podrán tener tienda separaoa c 
exenta del pago de cuota, con tal de no d 1 ,el1!í. 
¡a venta de otros géneros o efectos que ios p 
de su propia industria, y de no vemlei en 

También estarán facultados para remesai ] . 
ta de sus clientes, dentro del territorio na ' 
artículos propios de su arte u oficio.

Base 24.
En ilo sucesivo, los espectáculos 

tributarán por Contribución industrial, ci M per
sea la entidad o Empresa que l°s ^'^’Lfibución* 
juicio de que tributen también por la Lo el,:? 
utilidades, en cuanto a la diferencia, cm odeeL 
dad o Empresa aludida se halle sujeta a p » ,
último impuesto. . ., . , tr¡al el

Se refundirán con la Contribución m , 
puesto del Timbre y el arbitrio mumcil^^.^ ¡:?-

En cada provincia se -constituirá una ■ 
pectora de la Contribución industrial q fu' 
espectáculos públicos, de la que í°rma ‘ ggtante5 c‘ 
cionarios de la Hacienda pública y iep

esp

los Ayuntamientos interesados.
Base25/'

Los espectáculos se tlistribuiran, p 6 
contribución, en las siguientes clases:

1 .a Espectáculos de ópera, zarz 
conciertos de música o canto.

2 .a Espectáculos llamados teatra , 
drama, -comedia y sainete. . , .

3 .a Circos ecuestres y gimnastk « 
caballos, juego de polo, foot-ball y o 
sicos no comprendidos expresamen 
tados. . . iota en

4 .a ¡Cinematógrafos y juegos de 1 con}
5 .a Bailes y espectáculos de van - 

didos en el número séptimo. match ne
6 .a Corridas de toros y n0V,1110b’ c an’1113 

y de fuerza, riñas de gallos y de 0

paiiolá'

de

carr^; 
de^' 
otro-a-
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7 .a Los llamados cafés conciertos, cabarets, dazi- 
cincs. musíc-halls y otros análogos.

La. tarifas fijarán el tipo de imposición aplicable 
a cada grupo. , ,

El impuesto se exigirá sobre el aforo del local, a 
L? precios que se establezcan para cada función, con 
una deducción del 20 por 100 por razón de servicios 
anejos, y las que el Reglamento autorice, hasta un 
nímhno del 60 por 100 del aforo total. , ,

En los espectáculos públicos a que se asistan sin 
billetes o en que el precio señalado, a éstos sea infe- 
rim- a la cantidad realmente satisfecha por los es
pectadores. se computará como precio del billete todo 
io pagado en metálico o en otra forma.

E i' los espectáculos a base de i>ago de una consu- 
micivn mínima obligatoria, se entenderá como precio 
Ed billete el 50 por 100 de aquél; y si además del 
im¡ irte de ’a consumición se exige alguna otra canti- 
lac, el precio se formará sumando ambos conceptos.

1 .a .Administración registrará el aforo de todos 
los ''ocales destinados a espectáculos, y los dueños o 
empresarios de éstos estarán obligados a comunicar a 
la Hacienda cualquier variación que afecte a dicho 
aforo.

En la Dirección general de rentas públicas se or
ganizará un fichero de todos los teatros y salones de 
espectáculos públicos existentes en las provincias de 
régimen común.

Cuando en una misma función se den espectáculos 
‘ynqirendidos en más de una clase, se liquidará al 
i'?11 de la que tenga señalada porcentaje más alto.

La Administración podrá señalar la parte aforable 
' un ¡ocal cuando su determinación resulte dudosa. 

I-I Reglamento definirá, en cuanto sea necesario, 
ia naturaleza de los espectáculos que quedan agrupa- 
'■,!s por clases.

Base 26.
, En general, todos los profesionales con título fa- 
^liiativo podrán ejercer conforme a sus leyes orgáni- 
1 en toda la provincia de su residencia, pagando la 
yu.iia mayor que en la misma tenga asignada su pro-

E1 que haya de ejercerla en más de una pro- 
ypya pagará tantas cuotas como provincias. Sin em- 
j'U.o, los profesionales estarán tributariamente auto-

para ejercer eventualmente en todo el terri- 
''l /1. Ia dación, mediante el pago de una patente 

uinementaria de ejercicio libre, cuya cuantía no 
interior a 1.000 pesetas.

vbL °S e.teSto¿ (*e esta base, Y en relación con el ser- 
y V'.’desional de los Médicos y Cirujanos, se con- 

también como ejercicio en la provincia el que 
en un radio de 50 kilómetros alrededor del 

Pn (lue profesional resida habitualmente, 
por h /'"lsíltuye ejercicio profesional y no da legar, 
-v'ciP pa»° de ninguna nueva cuota la asis- 

i.-P r?PUli'V-; humanitaria en caso de accidente.
t< ri-.. Armadas por un Facultativo debidamen- 

' ^"rulado serán valederas en todo el Reino.
( Base 27.

Dercicfn ^’^'uuido el, régimen de patentes para el 
a Proíesión de Médico, que se sujetará 

g-’ -V?: ‘•omun de cuotas y agremiación estable- 
• ias demás profesiones liberales.

'-Eberá cle menos de 1.000 habitantes
,'1 mniribm.hpP11^ Ix,r los Ayuntamientos el pago de 
'''ahlecidov . ^respondiente a los contribuyentes 
Rendido -A.,l  c' tS^muio, salvo en cuanto a los com- 
"Aizan iH ‘^-ariía 3,2 7 a las industrias que no se

* -> amente en el término municipal o que 

el Ministerio de Hacienda exceptúe expresamente en 
cada caso.

Estos conciertos serán revisables cada tres años, 
respondiendo de su pago los Ayuntamientos, y sub
sidiariamente los individuos que los integren al tiem
po de hacerse efectivos, y quedando obligados a co
municar a la Adíninistración provincial el número y 
clase de los contribuyentes, a los efectos estadísticos.

El pago del importe del concierto se hará por cuar
tas partes dentro de los diez primeros días de cada 
trimestre del año económico. . ,

Las Delegaciones podrán proponer, a solicitud de 
los Avuntamientos, v el Ministerio de Hacienda acor
dar. el régimen de concierto autorizado en esta base 
en los Municipios de población diseminada cuyo cen
so exceda de 1.000 habitantes, siempre oue su mayor 
núcleo de población no llegue a dicha cifra. ,

Ix>s Avuntamientos, para el reparto del importe 
del concierto, se ajustarán en lo posible a los normas 
generales por que este tributo se rige, redactando al 
efecto una Ordenanza que habrá de ser aprobada por 
la Delegación de Hacienda.

Los contribuventes podrán recurrir contra el re
parto ante el Tribuna! económico-administrativo pro
vincial. en primera, instancia, con sujeción al pro
cedimiento.

Base 29.
Las Autoridades de todos los órdenes y los Jefes 

de todas las Oficinas del Estado. Provincia o Mu
nicipio. así como las Empresas de Obras públicas y de
más colectividades en general, están obligados, a fa
cilitar cuantos datos posean y puedan contribuir a la 
exactitud de las matrículas.

Asimismo, darán parte a la Administración de to
dos los contratos que celebren y de los pagos oue por 
estos contratos se efectúen, sin que esta obligación 
exima a! contribuyente de hacer ante 1a Administra
ción la ojíortuna declaración.

Dichas Corporaciones y Colectividades y Empresas 
de obras, en general, serán subsidiariamente respon- 
sab'es de las patentes y cuotas que por ejercicio de su 
industria deban satisfacer los contratistas, subcon
tratistas o arrendatarios de obras o servicios que les 
afecten.

Base 30.
Los propietarios deberán dar cuenta a la Adminis

tración de Rentas públicas en las capitales de provin
cia o en los partidos donde tenga órgano directo la 
Administración, y a los Alcaldes, en otro caso, del 
arriendo de locales para fines industriales o de co
mercio.

La omisión de esta obligación dará lugar a la iinixj- 
sición de una multa de 25 a 100 pesetas, que decre
tará el Administrador de Rentas de la respectiva pro
vincia.

CAPITULO III
Formación de la matrícula.

Base 31.
z'nualmente se formará una relación o lista de to

das las personas naturales o jurídicas que en una mis
ma población ejerzan industria, comercio a profesión, 
clasificados por tarifas y epígrafes, con expresión de 
la cuota media que a cada uno corresponda.

Esta relación se denominaní “matrícula”, consti
tuirá el padrón-registro del tributo y se formará por 
duplicado en las Oficinas de las capitales de provincia 
o de distrito donde tenga órgano directo la Adminis
tración de Hacienda, y en las restantes poblaciones, 
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por los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos 
respectivos.

La matrícula será valedera por dos años, en aque
llos casos en que las alteraciones no afectasen a más 
del 10 por 100 de los contribuyentes inscritos.

En tales casos, las altas y bajas se harán constar 
por adición al pie de la misma matrícula del año an
terior. remitiendo al efecto los Ayuntamientos los 
"óportunós datos. , .

Las matriculas se formarán dentro del último tri
mestre del año económico para empezar a regir en el 
siguiente, debiendo estar terminadas diez días an
tes de comenzar éste. .

iCuándo los Ayuntamientos no remitan en Jos pla
zos señalados por la Administración las matrículas o 
sus rectificaciones, se designará un comisionado de 
la Hacienda pública para que, a costa del Alcalde y 
Secretario, realice el servicio, cobrando las dietas re
glamentarias y demás gastos a que haya lugar.

Base 32.
Los Alcaldes y' Secretarios de Ayuntamiento serán 

considerados como Subdelegados de la. Delegación de 
Hacienda en los Municipios en que ésta carezca de 
Oficinas, en todo cuanto afecte a la formación de 
gremios y demás servicios propios de la Contribu
ción industrial que se les encomienden, con atribu
ciones y responsabilidades análogas a las de los fun
cionarios de aquella Dependencia provincial.

Los Recaudadores desemiieñarán asimismo, con 
igual carácter, las funciones que les atribuyan, en 
cada caso, los Delegados de Hacienda para la ges
tión e investigación de este tributo.

Base 33.
Contra las inclusiones indebidas en matrícula, in

exacta clasificación o error en la cuota y demás a que 
hubiere lugar en los casos de clases no agremiadas, 
se podrá suplicar ante el mismo Administrador de 
Rentas públicas, y del acto administrativo causado 
por éste, reclamar en la vía económica-administra- 
tiva. "

CAPITULO IV
De la agremiación.

Base 34.
El Reglamento y las tarifas determinarán las in

dustrias que tienen la cualidad de agremiables a los 
efectos de la contribución. Los gremios podran ser lo
cales, comarcales o provinciales., .

Podrá autorizarse la agremiación de aquellos indus
triales, comerciantes o profesionales que lo soliciten 
del Ministerio de Hacienda, aunque ejerzan industria 
no definida como agremiable en el Reglamento.

Los gremios, según estén constituidos, serán soli
dariamente responsables del importe total de las cuo
tas normales, con sus recargos, que forman la suma 
mínima repartible por el gremio.

Base 35.
Los contribuyentes que en una población ejerzan 

una misma industria, comercio o profesión agiemia- 
ble deberán constituirse en gremio o colegio para dis
tribuirse individualmente el importe de su contribu
ción Despectiva y el déficit gremial del ano antenoi 
en proporción equitativa a los beneficios (|ue a cada 
cual se le calculen, salvo el caso de renuncia expresa 
al gremio formulada por tres cuartas partes de los 
contribuyentes respectivos.

Base 36.
La distribución se hará por la Junta gremial o por 

el Colegio de cada gremio cuando así fuere auto
rizado.

La Junta se constituirá en la forma siguiente:
a) Un clasificador jror cada 50 agremiados, ele

gido por el gremio, en la forma que determine el Re
glamento. '

b) El Administrador de Rentas, Alcalde de la po
blación o funcionario que designen o les sustituya, 
que hará las veces de Presidente, y los demás fuñe - 
nariós que el Administrador pueda designar, sin qw 
excedan de uno por cada cien contribuyentes o frac- 
cíón.

c) Uno o varios representantes de las cámaras óe 
Comercio, Industria y Navegación y Colegios oficia
les designados por las respectivas Corporaciones entre 
sus electores, a razón también1 de un representante por 
cada cien agremiados o fracción.

Los clasificadores deberán elegir de entre ellos mis
mos uno como Síndico y otro como sustituto, que pre
sidirán cuando no lo hiciere el Alcalde o funcionar: 
de la Administracción más caracterizado. ,

Y cuando no lo nombren, el clasificador de nía-1 
edad actuará como Síndico.

Base 37. ,
La Junta actuará por mayoría de votos, siendo (k 

calidad el del Presidente, y establecerá Jas bases ■ 
reparto, entre las cuales figurarán, a ser posible,. - 
siguientes: . ■ . a

1 .a Capital necesario para el establecimiento ■ 
pldtación del negocio. . ;

2 .a Volumen de ventas calculado o comp
3 .a Número y calificación de los depone lie 

obreros empleados en Ja industria o en el es 
miento. • , 1(^1?.-

4 .a Valor asignado en venta y renta a i - • 
donde se ejerza la industria. ur'?

5 .a Número y apreciación de los ciernen - . 
cipales de la explotación. , .¡t¡0 f.

6 .a Importancia industrial de la calle 
que esté establecido el contribuyente. q;,:

Tales bases generales no obstarán a la^ 
el gremio pueda establecer en cada caso, Cac¡¿n ó 
últimas no podrán ser aplicadas sin la ap 
la Administración. . . .. :An el

Siempre que a juicio de la Admmistiac jeternv 
timiento de cuotas resulte suficientemen- 3,.... 
nado por los elementos referidos en e- P‘ ej grer.--' 
rior. las cuotas individuales, señaladas po^ n^xiC 
podrán alcanzar como límites mínimo, 
respectivamente, hasta un sexto o un > cUOt^ r7" 
cuota normal o de tarifa; pero ¿ 
partidas podrán rebasar los límites c-s .^a 
las subdivisiones de los epígrafes de - gratim- 

Los cargos de las Jutas gremiales s 1
Base 38. or co»'

Ha Junta gremial hará el reparto. aUU^ confe^' 
quier motivo se nieguen a intervenir e ag 0]05" 
los representantes de los Colegios o 11 Lct0, los1 
los contribuyentes agremiados. A este i i 
cionarios públicos que forman Parte, 
drán, en tales casos, plenas facultad •

CAPITULO V 
Reclamaciones de agravios-

Base 39. ^rícula que y.
Todo contribuyente incluido en im podra 

considere perjudicado por la dasi L in0 de ci- 
mular alegación de agravio, en e ra e-"' 
días, ante la misma Junta gremial. I
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